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NUMERO: QUINIENTOS OCHENTA Y TRES (583) 

  

CORREA WILLIAMS, WILLIAM ALONSO WOOD MARTÍNEZ, Y CARLOS 

SANTIAGO WONG CEDEÑO. 

LA CUANTIA ES DE USD $2.000,00 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día 

jueves dos de febrero del año dos mil doce, ante mi 

Abogada Vielka Reyes Vinces, Notaria Pública Primera 

Encargada del cantón, comparecen los señores: LUIS ADOLFO 

CORREA WILLIAMS, portador de la cédula de ciudadanía 

No.090914514-6, de estado civil divorciado; WILLIAM ALONSO 

WOOD MARTÍNEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

No.090589902-7, de estado civil casado; Y CARLOS SANTIAGO 

WONG (CEDEÑO, portador de la cédula de ciudadanía 

No.131137000-9, de estado civil soltero. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles personalmente y de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura de 

“CONSTITUCION DE COMPAÑIA”, a cuyo otorgamiento proceden 

por sus propios derechos, con amplia libertad y 
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conocimiento, para lo cual me entregan una      



  

texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la cual conste el contrato de Constitución de Compañía 

Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública los señores 

Correa Williams Luis Adolfo, Wood Martinez William Alonso, 

Wong Cedeño Carlos Santiago ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Manta ; con capacidad legal 

para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer 

esta compañía; quienes Comparecen por sus propios derechos. 

CLAUSULA SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Los comparecientes, por 

sus propios derechos, declaran que es su voluntad 

constituir, como en efecto constituyen una Compañía 

«Sociedad Anónima denominada GENERACIÓN SOLAR MANABITA S.A. 

ENERSOL, que se someterá a las disposiciones establecidas 

en la Ley de Compañías, en el Código de Comercio, en el 

Código Civil y en los Estatutos que a continuación se 

expresan y que forman parte integrante de la presente 

escritura. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- La Compañía 

GENERACIÓN SOLAR MANABITA S.A. ENERSOL, que se constituye 

se regirá por los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GENERACIÓN SOLAR MANABITA S.A. ENERSOL.- TITULO 

PRIMERO.- DE SU DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.-— 

 



  
  

La Compañía Anónima tendrá por denominacióté% 
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SOLAR MANABITA S.A. ENERSOL. ARTICULO SEGUNDO ELO, 
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LEN YA 
SOCIAL.- a) Participar en Concursos Públicos oO Privádos, 

convocados por personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, de derecho público" o privado, mediante 

licitación, invitación, concesión, administración, concurso 

de precios y ofertas u otra forma de participación. b).- 

Realizar todas las actividades en generación de energía 

eléctrica, solar, eólica, hidráulica, térmica de cualquier 

tipo 0 procedencia, ya sea dentro del territorio 

ecuatoriano oO fuera de él. c).- Dentro del sector 

energético, podrá realizar las siguientes actividades: 

diseño, planificación, estudios, promoción, intermediación 

de obras, proyectos y a la adquisición de bienes, servicios 

de operación y administración de todo tipo de centrales de 

generación eléctricas y en general a la prestación de 

servicios de energía. d) Diseño, planificación, 

construcción y operación de líneas de transmisión de 

energía eléctrica, de voz y datos. e) Servicios de 

agenciamiento estos servicios no incluyen a los del área 

naviera, mandato, encomienda, gestión, ejecución de 

negocios, actos, contratos, agente oficioso y en general de 

cualquier tipo de actividad, a personas naturales 0 

jurídicas, nacionales o extranjeras, de derecho público o 

privado. f)La compañía en general, 

   



  

cumplimiento de su objeto social, realizar cualquier tipo 

de actividad y operación sea comercial, civil o industrial, 

incluyendo, sin limitación, la adquisición, compra, venta, 

arrendamiento, operación, administración y funcionamiento 

de cualquier clase de bienes muebles o inmuebles, pudiendo 

establecer cualquier clase de gravamen en los mismos, 

participando en cualquier contrato, importando todo género 

de productos necesarios o convenientes para el desarrollo 

de la compañía, estando permitida de realizar la venta 

directa de las propiedades antes mencionadas, emitiendo 

garantías a favor de terceros para cubrir estas 

obligaciones, participando como socio o accionista en otras 

compañías, cuyos propósitos sean similares O 

complementarios a su objeto social, obteniendo cualquier 

clase de créditos, tanto en el Ecuador como en el 

extranjero, adquiriendo derechos en marcas, diseños 

industriales, identificaciones sociales y emblemas O 

patentes, ejerciendo la representación co agencia de 

personas extranjeras y nacionales o entidades legales y, en 

general ejecutando toda clase de actividades Y 

participando en cualquier clase de contratos que sean 

necesarios para la completa ejecución de su objeto social, 

siempre y Cuando estén permitidos por las leyes 

ecuatorianas. Para el cumplimiento de “su objeto, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y 
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social. ARTICULO TERCERO.- DURACION.- El plazo de Mutitión de 

la compañía será de cincuenta años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. Sin embargo este plazo podrá ser 

prorrogado o restringido por decisión de la junta general de 

accionistas de conformidad con las disposiciones establecidas 

en la Ley de Compañias. ARTICULO GCUARTO.- DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la compañía es en la 

ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, lugar en 

que se encuentra su sede administrativa. Por disposición de 

la junta general de accionistas, la compañía puede establecer 

agencias, sucursales, oficinas y establecimientos en 

cualquier otro lugar de la República o del exterior. Su 

nacionalidad es ecuatoriana y como tal está sujeta a las 

leyes y normas obligatorias de la materia en el Ecuador. 

TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado 

de la Compañía se lo fija en CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 4.000,00). ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital social de la compañía es de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS G6UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

2.000,00), divididos dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno     al dos mil, las que estarán representadas por  



  

serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de 

la compañía. El capital será suscrito, pagado y emitido en 

las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la 

junta general de accionistas y conforme a la Ley. ARTICULO 

SEPTIMO.- ACCIONES Y TITULOS ACCIONES.- Las acciones serán 

indivisibles y conferirán a sus legítimos titulares los 

derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos. 

En caso de copropiedad podrán ejercer los derechos inherentes 

a tales acciones, previa la designación de un procurador O 

administrador común, hecha por los interesados o, a falta de 

acuerdo, por el juez competente. Las acciones se 

representarán en títulos acción Y certificados 

provisionales. ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE GCAPITAL.- El 

capital de la compañia podrá ser aumentado en cualquier 

momento, por resolución de la junta general de accionistas, 

por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que 

tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. Los 

accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 

anterior, no podrán ejercer el derecho preferente, mientras 

no hayan pagado lo que adeuden por tal concepto. ARTICULO 

NOVENO. - RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto 

de sus acciones. La acción con derecho a voto la tendrá en 

relación a su valor. pagado. Los votos en blanco y las 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los títulos 

los certificados provisionales se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados. Entregado el título 

o el certificado provisional al accionista, éste suscribirá 

el correspondiente talonario. Dichos títulos y certificados 

se ¡inscribirán, además, en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que se anotarán las sucesivas 

modificaciones que ocurran respecto a los derechos sobre 

las acciones y certificados. En Caso de pérdida oO 

destrucción de las acciones y certificados, la compañía 

podrá anularlos Y expedir duplicados, previo el 

cumplimiento de los requisitos de la Ley. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la compañía 

serán libremente negociables y su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión constante en el título o 

en la hoja adherida al mismo, firmada por quien la 

transfiere. Las transferencias de dominio de las acciones 

no surtirán efecto contra la compañía ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Para la inscripción de una 

transferencia de acción, será necesario que se informe 

sobre ella al gerente general, mediante comunicación 

suscrita por el cedente y el cesionario conjuntamente, o de 

comunicaciones separadas suscritas por 

  

 



  

entrega del título acción en la que conste la cesión 

respectiva. En este último caso el título será anulado y en 

su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del adquiriente. Las 

comunicaciones en que conste la transferencia o el título 

anulado se |archivarán en la compañía. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- REPOSICION.- En los casos de perdida, deterioro o 

destrucción de certificados provisionales o títulos de 

acciones, la compañía, a solicitud del accionista 

registrado en sus libros, podrá anular el certificado o 

título de que se trate, previa publicación efectuada por 

tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. Una 

vez transcurridos treinta días, contados a partir de la 

fecha de la última publicación, se anulará el título, 

debiendo conferirse uno nuevo al accionista. Anulado un 

certificado o título, se extinguirán todos los derechos 

correspondientes a tales instrumentos. Los gastos que 

demande la publicación y reposición serán de cuenta del 

accionista que la solicite. ARTICULO DECIMO TERCERO.- OTRAS 

REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción 

de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros aspectos 

concernientes a las acciones y a los títulos de acción que 

no estuvieren previstos por los presentes Estatutos se 

sujetarán a lo previsto en la ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará como 
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DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los derechos y 

obligaciones que se establecen como tales en la Ley de 

Compañías y los que señalen expresamente los presentes 

Estatutos. No obstante son derechos fundamentales de: los 

accionistas los siguientes: a) Tener la calidad de socio; 

b) Participar en los beneficios sociales, debiendo 

observarse igualdad de tratamiento para los accionistas de 

la misma clase; c) Participar en la distribución del acervo 

social, en caso de liquidación de la compañía en igualdad 

de condiciones; d) Intervenir en las juntas generales y 

votar cuando sus acciones le concedan el derecho a voto, 

según los estatutos; no obstante, el accionista puede 

renunciar a su derecho a votar, en los términos del 

artículo once del Código Civil; e) Integrar los órganos de 

administración o de fiscalización de la compañía si fueren 

elegidos en la forma prescrita por la ley y los estatutos; 

f) Gozar de preferencia para la suscripción de acciones en 

el caso de aumento de Capital. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior no 

podrán ejercer el derecho preferente, mientras no hayan 

pagado lo adeudado por tal concepto, de conformidad con lo 

    que establece el artículo ciento ochenta y uno  



  

Compañias; g) Impugnar las resoluciones de la junta general 

y demás organismos de la compañía de conformidad con lo que 

establecen los artículos doscientos: quince y doscientos 

dieciséis de la Ley de Compañías. Este derecho no lo podrá 

ejercer el accionista que estuviere en mora en el pago de 

sus aportes; y, h) Negociar libremente sus acciones. 

TIITULO TERCERO. -— DE SUS ORGANOS DE GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

ORGANOS.- Son órganos de la Compañía: a) La Junta General 

de Accionistas, que la gobernará; b) El Presidente y el 

Gerente General, quienes la dirigirán y administrarán; y, 

c) El Comisario Principal quien la fiscalizará; esto en la 

forma prevista en los presentes Estatutos y en la ley de 

Compañías. SECCION PRIMERA.- DE l1LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE  ACCIONISTAS.- La junta general formada por los 

accionistas, convocados de manera legal y reunidos, es el 

organismo supremo de la compañía Y sus resoluciones se 

tomarán por mayoría del capital pagado asistente a la 

reunión, excepto en los casos previstos en la Ley y estos 

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. La junta general de accionistas tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales y para adoptar las decisiones que 

estime convenientes en defensa de los intereses de la 
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compañía. En consecuencia, las decisiones 8 

conformidad con la Ley y los Estatutos, obligan 

accionistas, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no 

contribuido con su voto a tal decisión y no son 

susceptibles de revisión sino por la misma junta general, 

salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- REUNIONES.- Las juntas 

generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. 

Sus reuniones serán en el domicilio principal de la 

compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías; las juntas 

ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía. Las juntas generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- CONVOCATORIA.- La junta general, 

sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por el 

Presidente, el Gerente General, el comisario o por la 

Superintendencia de Compañías, mediante comunicación por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañia, cuando menos con ocho 

días de anticipación sin contar con el día señalado en la 

comunicación, ni el de la reunión, y serán hábiles todos    los días incluidos feriados y días de descanso obli 

 



así mismo” será convocada por los demás medios previstos en 

los Estatutos, sin perjuicio de lo establecido en los 

artículos doscientos trece y doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías. En la convocatoria, deberá constar el 

lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda resolución 

sobre asuntos no expresados en la convocatoria será nula. 

En caso de urgencia los comisarios pueden convocar a junta 

general. La junta general no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria si no está 

representada por los concurrentes a ella, esto es por lo 

menos la mitad del capital pagado. la junta general se 

reunirá en segunda convocatoria mediando cuando más, 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, se 

convocará en la misma forma que la primera, y se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

este particular en la respectiva convocatoria. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera. Las juntas generales extraordinarias de 

accionistas se reunirán en cualquier tiempo en que sean 

convocadas, en la misma forma que las ordinarias, y tendrán 

por objeto conocer y resolver el asunto o asuntos para los 

cuales exclusivamente fueron convocadas. Igualmente, el 

presidente convocará a Junta general a pedido del o de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social, para tratar los puntos que se 

  

 



  
  

zo vV.RN. 
. . z E co Y Leo dS 

general de accionistas, se convocará a los com ar iaN»: pod 
b¿Lr A TU CLOn 3 AN 
Y138 ES 

su inasistencia no será causa de nulidad o diferimiento de 

la reunión. La junta general podrá instalarse válidamente 

dentro de la hora posterior a la hora fijada en la 

convocatoria, de manera que solo podrá considerarse la 

inasistencia del accionista una vez transcurrido este 

lapso. ARTICULO VIGESIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- La junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capital pagado y todos los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán concurrir a la junta 

personalmente O hacerse representar por persona extraña, 

mediante carta dirigida al gerente general o poder otorgado 

ante un notario público. No podrán ser representantes de 

los accionistas los administradores y los comisarios de la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO  SEGUNDO.- 

  

 



  

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son 

atribuciones de la junta general de accionistas, las 

siguientes: a) Nombrar y remover al presidente, al gerente 

general, al comisario principal y suplente, sean estos 

accionistas o no de la compañía, quienes podrán ser 

reelegidos indefinidamente; Lb) Establecer la política 

general de la compañia; c) Conocer y resolver todos los 

informes que presenten los administradores, los directores 

y los comisarios, como los relativos a balances, 

distribución de beneficios sociales, formación de reservas, 

administración, y dictar la resolución correspondiente; d) 

Establecer la retribución de los comisarios, 

administradores e integrantes de los organismos de 

administración y fiscalización; e) Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

f) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, la 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y demás modificaciones al 

Estatuto Social, de conformidad con la Ley de Compañías; g) 

Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañias; h) Aprobar anualmente el 

presupuesto de la compañía; i) Fijar las remuneraciones que 

percibirán el presidente, el gerente general y el 

comisario; 3) Resolver acerca de la disolución y 
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remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas 

liquidación, designar a los liquidadores, 

de liquidación, de conformidad con la Sección Décimo 

Segunda de la Ley de Compañías; k) Autorizar al gerente 

general el otorgamiento de poderes generales y especiales, 

de conformidad con la ley; 1) Interpretar obligatoriamente 

el presente Estatuto y dictar los reglamentos de la 

compañía; m) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su consideración y que no fuere atribución de otro órgano 

de la compañía; y, n) Las demás que contemple la Ley y 

estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DIRECCION.- 

Las sesiones de las juntas generales serán presididas por 

el presidente de la compañía; el gerente general actuará en 

calidad de secretario. A falta del presidente, dirigirá la 

reunión un accionista nombrado por la junta, de ¡igual 

manera en caso de falta del gerente general, actuará en 

calidad de secretario un asistente designado por la junta. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES.- De las 

reuniones, resoluciones, elecciones, debates, 

deliberaciones, y decisiones de la junta general se 

levantarán actas y expedientes, mismas que contendrán la 

transcripción integra de las resoluciones adoptadas, las 

cuales llevarán las firmas del presidente y del secretario 

de la junta, salvo el caso de 

   



  

deberán ser firmadas por la totalidad de los accionistas. 

Las actas serán aprobadas al final de cada sesión, a fin de 

que las resoluciones adoptadas puedan ejecutarse de 

inmediato. Los expedientes contendrán: a) La comunicación 

expresa en la que conste la convocatoria; b) Copia de las 

comunicaciones dirigidas a los comisarios convocándoles a 

las juntas; Cc) Lista de asistentes con constancia de las 

acciones que representan en valor pagado y los votos que 

les corresponde; d) Poderes y cartas presentadas para 

actuar en la junta; e) Copia del acta suscrita por el 

secretario de la junta, dando fe de la fidelidad del 

documento; Y, E) Los demás documentos que hubieren sido 

conocidos por la junta. SECCION SEGUNDA.- DEL PRESIDENTE .- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- El presidente será nombrado por la junta 

general de accionistas para un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no 

la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. Son atribuciones y deberes del 

presidente de la compañía: a) Representar a la compañía 

legal, judicial o extrajudicialmente, ya sea en forma 

indistinta o conjunta con el gerente general; b) Presidir 

las reuniones de junta general a las que asista y suscribir 

con el secretario, las actas respectivas; c) Suscribir en 

unión del gerente general los certificados provisionales y 
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Intervenir conjunta o indistintamente con el gerente 

general en el otorgamiento de escrituras públicas de 

reforma de estatutos, abrir cuentas corrientes bancarias a 

nombre de la compañía, otorgar y hacer inscribir contratos, 

firmar documentos públicos 0 privados de cualquier 

naturaleza, firmar letras de cambio, aceptar pagarés a la 

orden, etcétera; f) Firmar el nombramiento del gerente 

general Y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas; g) Subrogar al gerente general, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la junta general de accionistas designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento; y, Hh) Las demás que señale 

la Ley de Compañías, estos Estatutos y la Junta General de 

Accionistas. SECCION  TERCERA.- DEL GERENTE  —GENERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES.- El gerente general 

será elegido por la junta general de accionistas para un 

período de cinco años. Puede ser reelegido indefinidamente 

y podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El gerente general     tendrá la representación legal, judicial y extraj  



la compañía, ya sea en forma indistinta o conjunta con el 

presidente; será “su primer ejecutivo, teniendo la 

administración general de la compañía para lo que gozará de 

las mismas facultades que para los administradores conceden 

las leyes y los presentes estatutos. Son deberes y 

atribuciones del gerente general de la compañía: a) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, autorizando Con su firma las actuaciones y 

contratos en que intervenga a nombre de ella, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; 

b) Convocar a las reuniones de junta general; Cc) Actuar 

como secretario en las reuniones de junta general a las que 

asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas; 

d) Conferir poderes generales y especiales, para actos o 

contratos de la compañía, rigiéndose para ello en lo que 

disponga la Ley de Compañías y los presentes Estatutos; e) 

Abrir cuentas corrientes bancarias a nombre de la compañía, 

inscribir los contratos, firmar documentos públicos o 

privados de cualquier naturaleza, firmar letras de cambio, 

aceptar pagarés a la orden, etcétera; f) No podrá 

constituir hipotecas Oo prendas ni gravar con Cualquier 

limitación de dominio de los bienes sociales «sin la 

autorización de la junta general; gq) Nombrar y remover bajo 

su responsabilidad a los funcionarios y empleados de la 

compañía de acuerdo con las leyes laborales del país. La 

 



  

dirección de este personal le corresponde 

exclusiva; h) Señalar las garantías que crea nec 

para el ejercicio de cargos que sean caucionados; i) Súper 

vigilar el movimiento económico de la compañía y tomar las 

medidas más aconsejables para la buena marcha de los 

negocios de la compañía; 3) Manejar por sí o por medio de 

uno de sus empleados bajo su responsabilidad los fondos, 

dineros, valores, documentos de Ja compañía mediante 

cheques, órdenes, notas, etcétera; k) Controlar el 

movimiento de caja, organizar la contabilidad de acuerdo a 

las leyes del país y los intereses de la compañía; 1) 

Presentar para su aprobación el presupuesto anual de la 

compañia; m) Presentar a la junta general de accionistas, 

el informe anual sobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentas, balances y demás documentos pertinentes; n) 

Solicitar a la junta general la creación de agencias o 

sucursales de la compañía; o) Suscribir la correspondencia 

de la compañía y en general todos los documentos que 

correspondan; p) Suscribir en unión del presidente los 

certificados provisionales y títulos acciones, así como las 

actas de las sesiones de la junta general; q) Suscribir las 

actas de las sesiones de la Junta general, en los casos que 

actúe como secretario; r) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de accionistas; s) Tener 

       

  

RIN. 
a Y 0% 

     
bajo su responsabilidad todos los bienes de la co 

       



  

supervisar la contabilidad y archivos de la misma, así como 

emitir instructivos de administración; t) Llevar los libros 

sociales de la compañía de acuerdo con la Ley, y cuidar su 

archivo y correspondencia; u) Suscribir el nombramiento 

del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo; v) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; w)  Subrogar al 

presidente en todo Caso de ausencia o falta temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propias; y, X) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

demás deberes que le señalan la Ley y los presentes 

Estatutos. ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- SUBROGACION —Y 

FUNCIONES PRORROGADAS.- En caso de ausencia o 

incumplimiento del presidente, le subrogará en todos sus 

derechos y atribuciones el gerente general, hasta que se 

reintegre el presidente, o si es definitiva su falta, hasta 

que se nombre el sustituto hasta completar el periodo 

original del sustituido. De igual manera a falta del 

gerente general, será el presidente quien lo subrogue en 

todos sus derechos y atribuciones. El presidente y el 

gerente “general continuarán en el ejercicio de sus 

funciones aun cuando el periodo para el cual fueron 

nombrados hubiere expirado Y hasta cuando fueren 

reemplazados. Excluyese el caso de remoción en el cual el 

íuncionario terminará sus funciones de inmediato. SECCION 

 



  

TA NU y, 
PTA NOTA As, 

CUARTA.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICUL 

OCTAVO.- COMISARIOS.- la junta general de 

nombrará un comisario principal con su respectivo suplente, 

accionista o no, quienes durarán un año en sus funciones; 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  COMISARIO.- Son 

atribuciones y deberes del comisario los que consten en la 

Ley, estos Estatutos y los que determine la junta general 

de accionistas. En general el comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañía. Tendrá a su cargo el estudio 

de los balances presentados por el gerente general, 

fiscalizar en todas sus partes la administración de la 

compañía, velando porque se sujete no solo a los requisitos 

legales sino también a las normas de buena administración y 

presentar a la junta general un informe debidamente 

fundamentado sobre los mismos. TITULO CUARTO.- EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS. 

ARTICULO TRIGESIMO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico de la compañía será anual, comenzará el primero 

de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. La contabilidad se llevará de acuerdo a las leyes 

pertinentes. Al final de cada ejercicio y dentro de los 

tres primeros meses del año siguiente, 

    

 



  

someterá a consideración de la junta general de accionistas 

el balance general anual, el estado de resultados, el 

estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución 

de beneficios y, los demás informes necesarios. De igual 

manera, el comisario elaborará y presentará su informe a 

consideración de la junta. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de junta general, tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

oficinas de la compañía. ARTICULO TRIGESIMO  PRIMERO.- 

UTILIDADES Y RESERVAS.- La junta general de accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

reserva legal.de la compañía, hasta cuando éste alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital social. 

Además, la junta general de accionistas podrá resolver la 

creación de reservas especiales o extraordinarias para 

prever situaciones indecisas o pendientes que pasen de un 

ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el mismo que se deducirá después 

del porcentaje destinado para la reserva legal. Solo se 

pagarán dividendos sobre Jas acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libre disposición. TITULO QUINTO.-  



  

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION DE LA 

    

  

TRIGESIMO SEGUNDO.- DISOLUCION Y LIQUIDAW 

se disolverá por una o más de las causas 

Ley de Compañías o por decisión tomada en forma válida y 

legal por la 3unta general de accionistas, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. El trámite será el señalado en la misma 

Ley de Compañías y los reglamentos pertinentes. Siempre que 

las circunstancias lo permitan, la junta general de 

accionistas, designará un liquidador principal y otro 

suplente. DISPOSICIONES FINALES.- PRIMERA.- ASUNTOS NO 

PREVISTOS.- Corresponde a la junta general la 

interpretación de estos estatutos, así como la resolución 

en todos aquellos casos que no se hayan previsto en los 

mismos y no se contemplen: en la ley de la materia. En lo no 

previsto en los presentes estatutos se estará a lo 

dispuesto en la ley de Compañías y sus reglamentos. 

SEGUNDA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Los estatutos sociales de 

la compañía podrán ser reformados en cualquier tiempo, 

previa la correspondiente discusión y aprobación de la 

junta general de accionistas y el trámite de ley. TERCERA.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la compañía ha sido suscrito y pagado por los 

accionistas fundadores, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Nombre del Accionista Capital Capital umezo de 
Suscrito Pagado Acciones 

Wood Martinez William 

Alonso 680,00 680,00 680 

Correa Williams Luis 
660 660 660 Adolfo ¡eo 60,00 

Nong Cedeño Carlos 660,00 660,00 660 

Santiago 

TOTAL $ 2.000,00 | $2.000,o0o0| 2.000         
  

La aportación de los accionistas es en numerario de acuerdo 

con el comprobante de depósito de la “Cuenta de Integración 

de Capital” de la Compañía GENERACIÓN SOLAR MANABITA S.A. 

ENERSOL, según el Certificado del Banco Internacional, que 

se agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante. CUARTA.- INVERSION.- El cien por ciento del 

capital de la compañía es nacional. QUINTA.- AUDITORIA.- 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la junta general de accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. SEXTA.- AUDITORIA 

EXTERNA.- En lo que se refiere a la auditoría externa se 

estará a lo que dispone la ley. SEPTIMA.- DISPOSICION 

GENERAL.- En todo lo no previsto en este estatuto se estará 

a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus 

 



ES BANCO INTERNACIONAL 
> | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” 700105110 abierta el 31 de Enero del 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará GENERACION SOLAR MANABITA S.A __ENERSOL 

la cantidad de 42 _000.00 fDos mil _00/100) 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

WOOD MARTINEZ WILLIAM ALONSO $5 680.00 

CORREA WILLIAMS LUS ADOLFO $660.00 

HONG—CEDENO CARLOS SANTIAGO —————— —S$sb6c0o0_ 

TOTAL £2000,00 
      
  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Gonstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital) siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. c :    
Manta, Enero 31 del 2012 __ 

Lugar y Fecha de emisión 

yA — 
Form. 731-3217 R 

| A Autor 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7406380 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0401545249 CHANGUAN CADENA ERIKA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/01/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPANIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: GENERACIÓN SOLAR MANABITA S.A. ENERSOL 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7406380 a 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/02/2012 16:24:18 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o Tarde lo 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados.   httns://www.sunercias.sov ec/web/nrivado/extranet/coi/clientec/ol evtranet donamina 17/01 Mn12



reglamentos, así como a lo que resuelva la junta general de 

accionistas. GCLAUSULA CUARTA:  AUTORIZACION.- Los accionistas 

autorizamos al Abogado Dr. Alonso Vivanco Riofrío, profesional 

del Derecho, en libre ejercicio profesional, con matrícula 

profesional número 3540 del Colegio de Abogados de Pichincha, 

para que realice todas las gestiones y actos necesarios para 

obtener la legal constitución de esta compañía Y su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y obtención 

del Registro Único de Contribuyentes. Igualmente para que 

convoque a la primera Junta General de Accionistas. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Minuta firmada por el Dr.   
o Alfonso Vivanco Riofrío, con MATRICULA C.A.P. 3540.= HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- que juntos con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, la compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mi la 

notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy 
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    LUIS ORREA WILLIAMS 

C.C. No. 090914514-6 
| 

  

WILLIAM ALONSO WOOD'* MARTINEZ 

C.C. No. 090589902-7 

> 

CARLOS SANTÍAGO WONG CEDEÑO 

C.C. No. 131137000-9 
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CANTON MANTA Sera ES   
DOY FE: QUE LA ESCRITURA PUBLICA QUE ANTECEDE SE OTORGO 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA, A LOS DOS DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN DIECISEIS FOJAS UTILES 
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DOY FE : Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de Portoviejo, 
Ing. PATRICIO GARCIA VALLEJO, mediante resolución número SC.DIC.P.12 
0000186 de fecha veintidós de Marzo del dos mil doce, tomo nota al margen de la 
matriz de la Constitución de la compañía GENERACION SOLAR MANABITA S.A. 
ENERSOL, según lo dispuesto en su artículo segundo, de lo que se resuelve en su 
artículo primero de APROBAR, en los términos constantes en fa referida escritura. 
Manta, veintitrés de Marzo de dos mil doce.- ABOGADA VIELKA REYES VINCES, 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA (E) DEL CANTON MANTA.- 
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ú Registro Mercantil Manta 

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA  “ GENERACION SOLAR MANABITA S. A. 
ENERSOL ”, OTORGADA POR LOS SEÑORES: LUIS ADOLFO CORREA 
WILLIAMS, WILLIAM ALONSO WOOD MARTINEZ y CARLOS SANTIAGO 
WONG CEDEÑO , EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL 
NUMERO TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO (328) Y ANOTADO EN EL - 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO (655 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCION N* SC.DIC.P.12.0000186 DE FECHA: VEINTE 
Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. 
PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

- PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, ASI. COMO COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA 
DEPENDENCIA PÚBLICA / 
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egistrador Mercantil 

San del Cantón Manta 
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